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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA...

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo.

eT 4- 1944
rJÚInero:

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

e or Presidente:

e permito someter a la aprobación del Congreso

Nacional, por conducto de ese elevado cuer90, el anexo proyecto

de ley, por virtud del cual se establecen las condiciones que de­

ben tener los contratos que celebre el Gobierno con particulares

para la explotación de los depósitos o yacimientos de oro de la

República.

Dicho proyecto de ley deroga la Ley No. 84, del

8 de ~arzo de 1939, y COI tiene más detalladas disposiciones que e­

sa Ley 9ar~ asegurar la eX910tación de los depósitos o yacimientos

auríficos del país, en mejores condiciones para el Estado y con ma-

yor protección para los propietarios particulares de los terrenos

en que se verifiquen las exploraciones o las explotaciones.

En general, el proyecto de ley sigue las líneas

fundamentales de las Leyes votadas ultimamente sobre explotaciones
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de diversos minerales, pero contiene disposiciones más avanzadas

en protección del interés público.

Dios, Patria y Libertad.

Trujil o
la República.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
....--

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Doningo,

25 de octubre del 1944.

Señor doctor
M. de Js. Troncoso de la Concha,
Eresidente del Senado,
C i u d a d.-

Senor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número
1706, de fecha 11 de octubre corriente, junto al
cual remitió usted a esta Cámara, después de haber
si o aprobado por el Senado, un proyecto de ley en
virtud del cual se establecen las condiciones que
deben tener los contratos que celebre el Gobierno
con particulares para la explotación de los depó­
sitos y yacimientos de oro de la rtepública.

~ste asunto fué aprobado por la cá­
mara ae Diputb~os en sesión celebrada hOJ y remi­
tido al Poaer ~jecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar.

uy atentalU.ente le saludéJ,

jpm.





Rf:PUBLICA DOIIINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

úm. Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo,
30 de ootubre de 1944.-

Seffor
Dr. M. de J. Tronooso de la Conoha,
Presidente del enado,
Ciudad.-

Seffor Presidente:

Por enoargo del onorable Seffor Preside te
de la epúblioa, oúmplem.e informarle que la ley del O ­
greso aoional en virtud de la oual se estableoen oondioio­
nes que deben tener los oontratos ~ue oelebre el Gobierno
oon partioulares para la e~lotaoion de los depósi s o ya­
oimientos de oro de la epúblioa

i
ha sido promul a oon

feoha de hoy y registrada bajo e número 729.

R. Faíno Piohardo
Seoretario de Estado de la

Presidenoia.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL OONGIDSO .NAOImrAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Los contratos que celebre el Gobierno con particula­

res para la explotación de los depósitos o yacimientos de oro en el

territorio de la República Dominicana, se regirán por lo qispuesto

en la presente ley.

Art. 2.- En todo contrato se indicarán las áreas de explora­

ción y de explotación, debiendo coincidir las prlmeras con divisio­

nes administrativas del territorio nacional.

Art. 3.- En el caso de que el concesionario de un contrato ne­

cesite utilizar para los trabajos de exploración terrenos pertene­

cientes a particulares, éstos tendrán derecho a ser indemnizados por

los daños y perjuicios causados por tales operaciones a sus propieda­

des, siembras y otros trabajos.

En caso de oposición del propietario de dichos terrenos parti­

culares, los trabajos podrán ser suspendidos por el Alcalde de la ju-.

risdicción, hasta que el Secretario de Estado de Agricultura, Indus­

tria y Trabajo sea apoderado del caso. Dicho funcionario podrá orde­

nar la continuación del trabajo si lo considera aconsejable.

En caso de desacuerdo sobre la evaluación de los daños causados,

dicha evaluación será efectuada por el Secretario de Estado de Agri­

cultura, Industria y Trabajo.

Ninguna utilización podrá consistir en la ejecución de obras de

carácter permanente, cuando no medie acuerdo con los propietarios de

los terrenos.

Art. 4.- En los casos de explotación los concesionarios'sólo po-
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drán entrar a y utilizar terrenos pertenecientes a particulares, con

el consentimiento de los respectivos propietarios. En caso de desa­

cuerdo, los concesionarios tendrán derecho a expropiar los terrenos

que necesiten para sus trabajos, siguiendo el procedimiento de expro­

piación aplicable en los casos de expropiaciones llevadas a cabo por

el Gob~erno, pero debiendo pagar las costas e impuestos del procedi­

miento. En todos los casos, la tasación de los terrenos se hará de a­

cuerdo con el valor comercial de los mismos en el momento delaexpro­

piación, sin tomarse en consideración el valor de los minerales que

se encuentren en los mismos, pero sí el de las mejoras, siembras y

trabajos del terreno.

Sin embargo, ningún procedimiento de expropiación podrá llevar­

se a efecto sino respecto de las áreas, zonas o fajas que el conce­

sionario necesite para las obras e instalaciones propias de una explo­

tación minera, y no para otros fines. En cada caso, se requerirá para

la expropiación una autorización del Secretario de Estado de Agricul­

tura, Industria y Trabajo, o del Poder Ejecutivo, en caso de negativa

del Secretario de Estado referido.

Art. 5.- Los contratos contendrán estipulaciones sobre las áreas

de explotación; sobre las áreas o reservas nacionales que correspondan

al Estado dentro de las áreas de exploración; sobre el procedimiento

que deberán seguir los concesionarios para elegir las áreas de explota­

ción; sobre las publicaciones que deben hacerse de las descripciones

de las áreas de explotación, para proteger los derechos de terceros en

relaoión con dichas áreas de explotación; sobre las obras que pueden

hacer los concesionarios para realizar la explotación o para facilitar­

la; y sobre el procedimiento a seguir en caso de que determinadas obras

proyectadas por los concesionarios colinden con obras del Gobierno o

proyectadas por el Gobierno •.
Art. 6.- Los contratos no tendrán una duración mayor de 30 años

a contar de la explotación, pero serán renovables por mutuo acuerdo.
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cancelaciones no podrán pagarse sino con cargo a los beneficios re­

sultantes para el stado de concesiones que otorgue a otra persona

en virtud de esta ley.

Art. 13.- La presente ley deroga la Ley No. 84, del 8 de Marzo

de 1939, sobre explotación, por contratos, de minas de oro.
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